
Año XXXIII.—Núm. 194 L ú n e s 15 de Julio de 1895. Tomo 11—Páe. 787 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden dt aó de Setiembre de 1861.) 

rata 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de r 8 6 l . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

ajajj¡fcmao de la plaza para el dia 15 de Julio de 1895, 
) Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

le dia, Sr. Comandante.del núm, 72, D . Aniseto 
Jiménez Romero.—Imaginaria, 8r. Comandante 
leí núm. 70, D . A d l Landa Coronado.—Hospital 

l provisiones, l . e r Cap i t án de Ar t i l l e r í a .—Vig i -
laacia de á pió núna. 72 2.o Teniente.—Paseo 
fie enfermos, núm. 72 .—Música ea la Luneta, 
lúm. 72. 
| De órden de 8. E .—E! Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Vi l las Vi tóa . 
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Fogueo. 
En los dias 15, 16 y 17 de! actual de 6 á 8 de 

i mañana, se dedicaráQ al ejercicio de tiro al blanco 
>9 reclutas del Batallón de Ingenieros en la playa 
te Santa Lucía; disparando en dirección al mar y 
lioto más despejado entre Malate y Qavite. 

Lo que se hace saber para conocimiento del pú-

De órden superior.—E| T. C, Sargento mayor, 
ícente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Para conocimiento de las personas que deseen 

•mar parte en la subasta anunciada para el dia 16 
íl actual para la adquisición por ia Hacienda de 
19.261 ejemplares impresos para el servicio del 
jopnesto de Cédulas personales durante el año de 
p96, se hace saber que por disposición del I l tmo. 
f. Intendente General de Hacienda se trasfiere 
cho acto al dia 19 del corriente mes. 
Manila, 9 de iul io da 1895.=E1 Subintendente, 

• García Cortés, 1 

GOBIERNO CIVIL DS L A PROVINCIA 
DE MANILA.. 
Secretaria. 

Habiendo recurrido al Excmo. Sr. Gobernador 
eneral por conducto de este Gobierno Civil, Don 
varisto Batlie y Hernández, vecino de esta Capital 
1 solicitud de autorización para verificar unas 
^as de saneamiento y adquirir á perpetuidad los 
Trenos saneados en ia parte de la playa del distrito 
5 Jr ^ 8ituac*09 eQtro 1» calzada de Azcárraga y 
^ Malecón del Norte del rio Pasig de esta Capital, 
n arreglo á lo dispuesto en la legislación sobre la 

[ ^ la. se hace pública dicha petición para que en 
lón d 100 de djez dÍaS á contar desde la Pibliea-

de este anuncio presenten en este Gobierno los 
savios ó reclamaciones las personas ó coiectivi-

^ que pnedan estar interesadas en dichas obras. 
^ Q d a , 12 de Julio de 1895.=Julio F. de la Vega. 

a^n Roberto Brough representante del concesio-
üel Tranvía á vapor á los muelles del rio Pa

sig, solicita por conducto de este Gobierno Civil , 
del Excmo. Sr. Gobernador General, autorización 
para establecer en los citados muelles, dos grúas 
de vapor á fin de facilitar la carga y descarga de 
mercancías . 

En su consecuencia y en virlud de lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, se abre una informa
ción publica por el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en eate Go
bierno Civil donde está de manifiesto el proyecto 
para eximen de toda persona ó colectividad que 
lo desee, y exposición de todo cuanto se le ofrezca 
y parezca. 

Manila. 12 de Julio de 1895.—Julio F. dé la Vega. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Baril i . 
Nombres de los interesados. Nomb-ss A» los interesados. 

D. Crispino Alberio. 
Candido Agravio. 
Carmelo Alfajora. 
Clemente Amor. 
Canuto Alburo. 
Cándido Anog. 
Cárlos Alquisola. 
El mismo. 
Cárlos Baja t i . 
Claro Tausin. 
Ciriaco Tamuta. 
Ciríaco Canindot. 
Custodio Calomag. 
Cipriano Entrado. 
Candelario Flores. 
Cipriano Flores. 
Crisanto Gunuios. 
Candelario Giles. 
Cenona Gelvis y V i 

cente. 
Ciriaco Gutao. 
Celedonio Guimanga-

lao. 
Calixto González. 
Ciriaco Laylayo. 
Claudio Martilian y 

otros. 
Cándido Mari. 
Clemente Navarro. 
Ciriaco Paras y otro. 
Cesario Ricab'anca. 
Calixto Ricafta. 
Cesario Riela. 

D. Carmelo Ricaña. 
Cárlos Ricaborda. 
Crisanto Znpanta. 
Cirilo Tamlon. 
Cipriano Tobias. 
Celestina Zotanes. 
La. misma. 
Cipriano Undut. 
Catalino Viilafior. 
Ciriaca Imiting. 
Dionisio Empeinado. 
Dionisio Aló. 
Doroteo Binondo. 
Dionisio Budiongan. 
Domingo Bayati. 
Dionisio Carael. 
Dionisio Caragos. 
Dionisio Castro. 
Dalmacio Caragos. 
Dionisio Empeinado. 
Dionisio Giogofon. 
Domingo Jadraque. 
Dorotea Martoril'as. 
^ionisio Monteinriyor. 
^ionisio Torres. 
Domingo ViUaf uertp. 
gOgracia de los Angeles 

^stefania Alberio. 
^agenio Alquisalas. 
^ugenio Bayer. 
Escolástico Cañete, 

leuterio Cruz. 

[Se continuará) 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Doña Remedio? Pavés , viuda de Ü. Gonzalo de 
Vargas, Jefe de Negociado de 2.a clase, Contador 
que fué de la Ce.sa de Moneda, se servirá presen
tarse por sí ó por medio de su apoderado, en esta 
Intervención general Negociado de Clases Pasivas 
para enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila, 12 de Julio de 1895.=El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moreí. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE MANILA 
El Sr. D. Antonio M.a Barrete, ha solicitado de 

esta Administración se apruebe el traspaso que de su 
Agencia general de Aduanas hace en favor del se
ñor D. Ramón Santos, por no convenir á sus inte
reses continuar al frente de la misma. 

Y antes de cancelarse la fianza prestada por d i 
cho señor se pone en conocimiento del Comercio 
de esta plaza, y del público en general, para que en 
el plazo de 15 dies, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Manila, se deduzcan 
las reclamaciones que existan contra dicho señor 
por despachos de Aduanas confiados al mismo. 

Manila, 8 de Julio de l895.-=Torre. 1 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exorno. 6r. Comandante Ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 9 
del entrante Agosto á las 11 de su mañana , se sacará 
á pública subasta la contrata p;ira el suministro de 
los materiales comprendidos eo el Grupo 2.o Loíe, 
núm. 3 que pueaaa necesitarse en este Arsenal 
durante dos años, con extricta sujeción á los pliegos 
de condiciones que á continuación se insertan 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este E^fabioci-
miento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los iicUadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones & cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 
ios pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 3 de Julio de 1895.—Manuel Calderón. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.— 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los materiales 
comprendidos en e! Grupo 2.o Lote núm. 3 
que se necesiten en este Arsenal durante dos años . 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la reía íióu que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ; ser admisibles, son los 
que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Bt-
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
qua se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
seilo lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cédula 
personal ó la patente si el proponente es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite 
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así como sos adiciones posteriores, en cuanto nou; 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 12 de Junio de 1895.—Elj*¡ 
del Negociado de acopios, Federico Ponte.—V.o i 
— E l Comisario del Arsenal, Camilo de la Caa(3r| 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . vecino de domiciliado en la ca|j 

núm en su nombre (ó á nombre de D. 
N - , para lo que se halla competentemente autot¡ 
zado) hace presente.- Que impuesto del anancio 
pliego de condiciones inserios en l a Gaceta de ilf{ 
nila. núm.. . . . . de fecha para la subasta del 
ministro de los materiales comprendidos en el Gron 
2.o lote núm. 3 que se necesiten en el Arsenal 
Gavite, durante dos feñoa, se compromete á smuí 
nistrarlos con estricta sujeción á tadas ias condicií 
nes contenidas en el pliego y por los precios seía 
lados como tipos para la subasta en la relacióa uoid 
al mismo (6 con baja de tantos pesos y tantos céi¡ 
timos por ciento. Todo eu letra.) 

Fecha y firma. 
Nota:—Bu virtuii de lo dispuesto en Real órden d 

7 de Julio de 1884, los lidiadores tienen el deb^ 
de conaignar su domicilio en el punto donde pre 
semen su proposición. 

Es copia, ¡V5anuet Calderón. 

Arsenal de Cavite.—Ramo de Iogeniero8.=»Jefa 
fatura de Traba jos .«Re lac ión de los efectos cuyi 
contratación se saca á pública subasta para 
suministro de dos afios con expresión de lof 
precios que han de servir da. tipo, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, eu metálico ó valores admi
sibles por la Legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de ochocientos 
veintiocho pesos cuarenta y un céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
ae heciere en U Administración de Hacienda de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en ias proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacienda y eu la forma que 
esiableeela condición 4.a, la cantidad de pf^. 1656'83. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente da su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del servicio, verificando desde entonces las entregas 
que le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
Apostadero, 6 en su delegación el Comisario del 
Arsenal; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
ios fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se Vítyan necesitando ea 
este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años , sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
coatrati^ta prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos, antes da terminar el antedicho plazo de se
senta dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, de
berá así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
de escrito, en la inteligencia de que de serle acep
tada su proposición, queda por esto hecho sujeto á 
las mismas obligaciones que si hubiesen transcurri
dos los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe de Negociado de acopios, 
acomp^íUdos de las facturas-guías triplicadas redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere 
eí art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, ios ar t i 
cules que ordene el Comisario del Arsenal, dentro 
del plazo de 40 dias, contados desde el siguiente al 
de )a fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en i a 
forma qiie determinan los ar ts 231 y 232 de la or
denanza de Arsenales aprobada por Real Decreto 
de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisibles los 
efectos presentados por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en 
el plazo de 40 días á partir de ia fecha del reco
nocimiento, y á retirarlos del Arsenal en el más breve 
plazo posible y que prudencialmante se le fijará en 
cada caso por el Jefe del Negociado de acopios, no 
tiñeándoseie por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1888. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Jefe del Negociado 
de acopios lo pondrá en conocimiento del Comisario 
del Arsenal, quien ha rá saber al interesado, que de 
no retirar los efectos en el plazo de tres dias se 
considerará que hace abandono de ellos, incaután
dose por consiguiente de los mismos, y procediendo 
á su venta en pública subasta por los t rámites es
tablecidos para casos análogos en la Legislación ge
neral de Hacienda, con arreglo al art. 494 citado, 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.0 Cuando preseitados en dicho plazo y siér»-
dole rechazados, no 1(8 repusiere dentro del término 
que establece tambióc ia condición de referencia. 

S.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren defintivamente rechazados. 

10. Se impondrá i l contratista la multa del uno 
por ciento sobre el mporte al precio de adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cada dia 
qoe demore la entrega de los mismos 5 la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento da 
los plazos que para uno y otro objeto establece ia 
condición 8.a y si la demora excediese en el p r i 
mer caso de quince dhs ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contmto, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

1 1 . En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de ia ñanza que se adjudicará á la 
Hacienda, en pena d é l a inejecución del servicio, afra 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de res-
poasabiüaiad, aún cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del cinco por ciento del importe total 
del pedido. 

13. B! contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias siguien
tes á cada entrega, el contratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el importe del servicio, p r é 
via liquidación formada por el Jefe del Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaría del Arsenal, 
providenciada por el Comisario, y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó su legítimo represen
tante, á continuación de la providencia expresada, 
reteniendo en el acto el Habilitado la cantidad que 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 
de contribución indnatrial, que será ingresada men-
sualmente por el Habilitado en las Cajas de H >-
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de ia habilitación de 
maestranza se satisfará el importe de las entregas 
por media de libramientos espedido» por el Sr, Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias contra la Tesorería Oeotral da 
Manila no teniendo derecho el contratista á abonos 
de intereses, en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos con arreglo á la 
Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga
miento de eserritura que deberá presentan al Sr. 
Ordenador del Apostadero dentro de los diez dias 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866 son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2 o Los que correspondan, según arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, así como por el otorgamiento de la es
critura y copia testimoniada de la misma. 

3,o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en ia Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora en la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rema
tante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación, en el citada, la fecha 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserte, 
el testimonio del acta del remate, copia del docu
mento qoe justifique el depósito ó garan t ía exigida 
y la obligación del contratista par* cumplir lo es
tipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas re
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las G a 
cetas de Manila números 4 y 36 del año de 1870, 

Orupo 2 o 
Lote núm. 3, 

Clase „ 
de Precio tipi 

unidad Pesos. 

Alambre de hierro forjado número 
000 al 5 calibrador Berminghan. K g . 

Idem de idem idem de 6 al 12, . » 
Idem de idem idem de 13 al 18. , « 
Idem de idem idem de 19 al 2 1 , . » 
Idem de idem idem de 25 al 30. , » 
Hierro forjado en cabilla de Lowmoor 

de 10 4 150 ¡«[m. diámetro y más 
de 4 m.s largo. . » 

Idem idem en idem ordinaria de 5 á 
150 mim. idem y más de 4 idem 
ídem. . • 

Idem idem en plancha ordinaria de 2 
á 18 rajtn. grueso 0 90 á 2 ancho 
y 2*75 á 4 largo en adelante. . » 

Idem idem en cuadro ó cuadradillo 
de Lowmoor de 10 *á 150 m[m. 
grueso y más de 4 idem idem. . » 

Hierro forjado en cuadro ó cuadradi
llo ordinario de 10 á 150 n\\m. 
grueso á más de 4 m.s largo. . » 

Idem idem de ángulo Best Best de 
5 á 18 mjm. de grueso y 37 á 
110 mim. de lado en barras de 4 
m,s de largo en adelante. . » 

Idem idem de idem ordinario de 5 
á 18 m{m. de grueso de 37 4 110 
raim. de lado en barras de 4 m.s 
de largo en adelante. . » 

Idem idem de Best Best figura L . T. Z. 
de forma regular de 4 á 15 rnim. 
grueso y 30 á 150 mim. en la Sec
ción transversal la mayor dimen
sión. . » 

Idem idem de idem de Lowmoor de 
5 á 18 mim. de grueso, 37 á 110 
mim. de lado en barras de 6 m.s 
largo en adelante. . » 

Idem idem de forma T. marca Best 
Best, para baos y otros usos de 10 
á 15 mim. grueso de 70 á 80 m}m. 
de cara horizontal y 100 mím. en 
adelanté la vertical. . » 

Idem media caña desde 25 hasta 63 
mjm. ancho y desde 10 hasta 37 
m|m. grueso. . .» 

Idem en plancha de Lowmoor de 1 á 
18 mim. de grueso l'OO á l 'SO m.s 
ancho y 2*75 á 3*80 m.s largo en 
adelante. . • 

Hierro en plancha Best Best de 2 á 
18 mjm. grueso 1 0 0 á 1*80 m.s 
ancho y 2 ^ 5 á 3*80 m.s largo en 
adelante. . > 

O^S 
O^S I 
0 32 
0-38 \ 
0-45 

O'40 

046 

O^O 

o'ie 

0 20 

046 j 

o^ | 

0*40 , 

o'ao I 

0^0 | 

0 ' ^ \ 
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H 

caí 

, Ídem ordinaria galvanizada 
I d f f l de l í 2 á 2 mim. de grU68o, 

0'80 á 
m.s 

Idem eo 

1 m. a ucho y de 2*40 á 3 

Idem idem ondulada de 0*80 
ffl. ancho y de 2*40 á 3 m.s 

largo y medio á 2 mim. grueso. 
om en flsfe de 1,2 á 2 mim. grueso 

^cho. 

0420 

ton. 
do, 

I Si, 

al 
O.Ol: 

IQ1 

0 2 2 

0'25 
0(07 

prí 

'a { 
lo 

tifi 

Isos, 

m 

38 
15 

0 80 

0 50 

0448 

0 46 

0 ^ 6 

0 45 

0 4 5 

0'42 

0 4 0 

0-40 

0 40 
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v de 2 á 10 qm 
Td¿m en lingote-i para fundir. 
Idem en torniUos con tuernas y aran

delas según modelo de las dimen
siones que se pidan. 

Tornillos de hierro de rosca para ma
dera de 6 á 12 mim. largo y 2,5 
i 3 mim. diámetro. 

Idem de id. de id. para id. de 13 á 
18 mim. largo y 3 á 3 5 rntrn. i d . , 

Id^m de id- de id. para id. de 19 á 
23 mim. largo y 3,5 á 4 m{m. id . 

Id^m de id. de id. para id. de 24 á 
35 mioQ. id. y 4 á 4*5 mim. id. . 

Idem de id. de id. para id, de 36 á 46 
mim. largo y 4 ^ á 5'o m\m. id. . 

ídem de id. de id. para id. de 47 á 58 
mim. id. y 5'5 á 6V5 mim. id. 

Idem de id. de id . para i d . ae59 á 70 
i»(m. id. y 7 á 8'5 mim. id. 

Idem da id. de id, para id . de 71 á 
82 mim. largo á 8 5 0 9 m{m. id. 

Idem de id. de id. para id . de 83 á 
93 mira, largo y 9 a 10 m\m. id. . 

dem de id. de sd, para id . de 94 á 105 
mim. largo id. y 10 á 10 5 mim. id . 

ídem de id. galvanizado de 50 á 70 
mim. largo y 6 á 8 m(m. id . 

Idem de id, con mercas de 5 á 7 mjm. 
diámetros y hasta 11 q m . largo 
con cabeza uocha propio para plan
chas de hierro galvanizado de te-
chumbr1?. 

Condiciones facultativas. 
1. a A!ambre .=Tendrá una contextura fibrosa y 

homogénea siendo sus fibras largas, finas y compac
tas. Se podrá doblar en frió formando aa codillo 
redondo hasta que venga á aplicarse uoa parte so
bre otra sin que parte á tronco, pudiendo hacerse 
esta operación en uno y otro sentido sin que se abra 
el alambre en sentido de las fibras. Su resistencia á 
ía tracción única será menor de 33 kgmos. por mim. 
cuadrado. 

2. a Hierro en cabilla, cuadradillo, planchuela 
para parrillas, medias cañas y carriles.-».Su textura 
en frió presentará un grano fino y muy homogéoeo 
podrá practicarse en caliente y á punzón, taladrado 
de un diámetro igual al grueso, separado uno de 
otro de una distancia igual á un diámetro sin que 
se agrieten sensiblemente la parte en que vayan a 
hacerse los taladrados en las cabillas y cuadradillos 
deberá reducirse precisamente á la mitad del grueso 
por medio del martillo, al rojo rosca, podrán do
blarse en ángulo re?to y desdoblarse sin que pro
duzca señal de rotura en las planchuelas, podrán 
practicarse taladros de un diámetro igual á la mitad 
del ancho equidistantes unos de otros y un diámetro 
J acodillarse en caliente hasta formar un ángulo 
recto y volverse á enderezar sin que ningún caso 
se presenten señales de rotura. 

3. a Hierro de ángulo y de T.—Estarán perfecta
mente laminados teniendo las superficies lisas y sin 
que presenten grietas hendiduras escamas, vejigas ó 
cualquier otro defecto de laminación, los cortes de 
las barras serán á escuadras limpias y sin rebabas, 
todas las barras sean de ángulo T. serán suscepti-

68 (le agujerearse en frió y en el medio de las caras 
Planas sin que se presenten grietas ni hendiduras 
esde los bordes de los agujeros hacia fuera, para 

barras cuyos gruesos sea igual ó inferior de 5 
Iffl. el diámetro de los agujeros será triple del 

jpesor de las barras será doble de este espesor en 
.j? las, cuyo grueso sea mayor que 5 y menor que 
la t ? ^ ' y Será igual ^ vez y media el grueso de 
de caaQ(l0 é8ta dimensión sea igual ó exceda 

Aá mina. Deberán resistir á la tracción un esfuerzo 
^ o i m o de 30 kgmos. por mim. cuadrado, 
acort-!CalÍente clebeiáa Poderse soldar las barras, 
una d i 6 y voríear8e en forma de cilindro circular 
Plan iaS Cara8 nQieutra3 Q*3 la otra permanece 
ÍLt y. normal del eje de dicho cilindro, el diá-

títro interior de é?ta será igual á 5 veces el an

cho de la cara que permaneci plana, después se 
volverán las caras á eu posiciá primitiva sin que 
acusen grietas n i hendiduras. 

Se cortará un trozo que tei*a unos 40 á 60 
q m , de largo, se calentará hasa el color naranja 
oscuro y se abrirá hasta que e ángulo formado por 
las caras exteriores sean de 15 grados. 

Ofra barra de las mismas cmensiooes que la de 
la prueba anterior se calentar, hasta el color de 
naranja oscuro y se sacará el ngulo de las caras 
exteriores hasta que se reduzc á 46 grados, du
rante esta operación será preiso batir á martillo 
sobre el yunque las ramas di hierro de - ángulo 
6 de T en las cuales tiende á condensarse el me
tal hacia el vértice de ángulo interior evitando asi 
que dicha rama forme pliques á una forma 
sinuosa. 

Los trozos sometidos á esta^ pruebas, no debe
rán presentar grietas ni desgsraduras ni fendas 
longitudinales ni cualquier otro defecto que revela 
á una fabricación imperfecta. 

Todas las pruebas anteriore se verificarán con 
los hierros ordinarios y de mirca Best, Best, con 
los de marca Lowmoor ó Beet,Best podráu exirgirse 
además de pruebas antemres Us seguientes de
berán resistir un esfuerzo de fracción que no baje 
de 32 kgmos. por m{m cuad'ado. 

En una cualquiera de las barras presentadas por 
el contratista, se cortará un trozo saflcientes para 
formar de uoa eoU pieza co» tubo ó cilindro ter
minado por una arandela pina en una de sus ca
bezas, formando la superfici» cilindrica una de las 
ramas del hierro de ángulo y constituyendo la otra 
la arandela. El diámetro intirior de este cilindro, 
será igual á dos vecea y nedia el ancho de la 
cara que permanece plano. 

Bn otra barra se cortará un trozo el cual se 
abrirá hasta que las dos ca'as exteriores queden 
sensiblemente en el mismo jjaoo. 

En una tercera barra se co tara un trozo el cual se 
serrará hasta que las dos (aras exteriores lleguen 
á ponerse en contacto. 

4 a Hierro en fleje. —Serin muy flexibles pu
diéndose plegar sobre si misnos varias veces sin 
romperse y tendrán la misma resistencia á tracción 
que se ha fijado para las pünchas. 

5.a Hierro en plancha.—Sea cual fuese y pro
cedencia deberán ser homogéneas de calidad cons
tante ó regular y tendrán on espesor uniforme y 
una superficie plana, lisa, continua y exentos de 
defectos. EQ eate efecto saráa rechazadas las que 
contengan vejigas ó ampolhs, arrugas, pliegues ó 
asperezas superficiales hoqueilades tales como las 
llamadas seno vientos ó escirabajos, pajas 5 fila
mento de hierro mal adhericas á la superficie, pelos 
grietas ó fondas, gotas frias 5 escamas que los c i 
lindros laminadores hayan irerustado en rsu super
ficie. 

Tampoco se ha de notar en su seccióa capas su
perpuestas que acusen una soldadura imperfecta 
entre las líneas distintas que constituyen el espesor 
total. Los lados ó cantos ds lus planchas han de 

, ser lisos, rectos, cortados, i escuadra y sin falta 
alguna en los áugulos. 

No se tolerará defectos ayunos sea visible ó la
tente que revele poco esmer9 en cualquiera de las 
fases que presenta la operación del laminador. 

Para asegurarse de que l»s planchas no tienen 
calidades interiores se suspenderán por un estramo 
y se le golpeará con ua martillo de mano, debiendo 
producir esta percución sonido claro y vibrante y 
siendo rechazadas las que l.̂ s produzcan sordos y 
apagados. Si el resultado de esta prueba fuere 
dudoso se colocará la plancha en nna posición 
próximamente horizontal sosteniéidola por los 
cuatro ángulos: se cubrirá con una ligera capa de 
arena toda la plancha ó solamente la parte sos
pechosa, se golpeará ligeramente por debajo y si 
la arena salta á cada golpe del martillo la plancha 
se declarar* sana; pero si la arana no revota exis
tirá soluciones de continuidad interiores. Si el re
sultado de esta segunda prueba fuese desfavorable 
á la plancha, podrá escoger el contratista entre re-
tirarla como desechada 6 permitir que en frió se 
abran agujeros con el punz6Q en los sitios sospe
chosos, en este último caso será de su cuenta, la 
plancha si se resultase defectuosa abonándolo su 
importe el Estado si estuviese sana. 

También podrá ejecutarse con las planchas de 
un grueso igual ó mayor que 0' m. 0*03 otra 

prueba que consiste en cepillar sus cantos con la 
herramienta mecánica destinada á este obje o y re* 
conocer después su textura podrá ver si presen
tan en ella hoquedades. aseba Uduras 6 láminas 
ma! soldadas. 

Las planchas conservarán después da recalenta
das ó recaidas la misma resistencia y eaiiiad qua 
antes de llevarla al fuego y deberán prasentarsa 
ademis á sufrir en frió sin presentar grietas ni 
heodiduras las operaciones siguientes, doblarse, agu-
jeearse cortase y remacharse. Ei doblado se har^ 
con los cilindros ó máquina de voltear planchas, el 
agujereado con punzón mecánico practicando ta
ladro ó agujeros cuyo diámetro y disposición va
riarán con el espesor d é l a plancha en la forma l i -
guiente: para las planchas de 1 á 5 mim grueso el 
diámetro de los agujeros será iguai á tres ve^es el 
grueso de la plancha, para las pia?5«has desde 5 á 
13 mira, ambos inclusiva el diámetro de los agu
jeros será igual á dos veces el grueso de plancha 
respectiva y de 13 m[m. exclusive en adelante lo» 
agujeros tendrán un diámetro igual á vez y media 
el grueso de placha correspondiente. 

La más corta distancia entre los contornos de 
dos agujeros consecutivas á ciara libre contendrá 
tantas veces al diámetro de los agujeros como vecu s 
contenga este diámetro al grueso de la plancha y 
los rebordes á distancias que mediaran entre loe» 
lados ó cantos de las planchas y la circunferencia 
de los agujeros, serán iguales á los gruesos respec
tivos de las planchas. Los cortes se harán con l i 
gera mecánica separando tiras, tantas en la direc
ción del laminado de las fibras como en la perpen
dicular á esta y el ancho de las tiras para las 
planshas de 0' m. 0 03 en adelante será cuando me
nos igual á vez y media el grueso de la plancha. 
En las planchas desde 0* m. O 03 para abajo podrá 
practicarse ea frió la operación de doblar ó acodi
llar en ángulo recto los lados ó cantos conservando 
la esquina redondeada ó en forma de arco de 
círculo. 

Para los gruesos no habrá tolerancia alguna y 
serán prcisameote lo que se indiquen en los pedidos. 

Las planchas se dividirán en tres clases á saber 
primera planchas de superior calidad, segunda plan
cha de muy buena calidad, tercera planchas de 
buena calidad. Las condiciones especiales que han de 
reunir las de cada ciases, se espresan á continua
ción 1.a clase, planchas superiores. Estas planchas 
comparables en su resistencia y propiedades con las 
procedentes del fore-Kohic inglés marca Lowmoor 
Boling ó Faruley se someterán á pruebas en fno y 
en caliente. 

6.a Pruebas en frió.—Rompiendo por pensión 
un trozo cualquiera de una de estas planchas la 
fractura reciente y presentará un grano fino homo-
góoso y compacto, un color blanco de platas y bas
tante brillo metálico sin que hnya indicio alguno de 
nervio. Sometida una plancha á la tijera mecánica 
deberá dar tiras seguidas que tengan una longitud 
igual á todo el ancho ó todo el largo de la piancha 
aun cuando la tira sea de menor ancho que permite 
la tijera. EQ la m-tquina de cepillar los cantos da
rán estas planchas virutas seguidas que se arrollen 
sobra si misma dos ó tres veces cuando menos de 
este color blanco del plata ilustre redoso. Recortando 
una tira de un ancho diez veces mayor que el 
grueso de la plancha se volteará en frío, hasta for
mar un anillo de un diámetro interior igual á 
veinte veces el grueso sin que aparezcan grietas ni 
desgarraduras. 

Para probar la resistencia de estas planchas se 
cortarán tiras del ancho y largo suficiente, tanto en 
la dirección del laminado de las fibras como en el 
trasversal Ó perpendicular á estas. La longitud de 
cada tira, desprenderá de la disposición espacial del 
aparato de tracción y para facilitar las pruebas, 
su ancho será tal que la barra da prueba que re
sulte tenga un ancho de 0 ' m. O'SO cuando el 
gruaso de la plancha sea igual ó mayor que 5 mina, 
y un ancho de 20 m¡m. si el grueso fuase inferior 
á 5 m[m. Para f >rmar el contorno de las barras de 
prueba ya sea sobre las tiras ya sa marquen i n -
mediatamante sobra las mismas plaochis sa hará 
uso del cincel ó da la slarra para cortar metalen 
ó d3 una serie del agujeros tangentes á dicho con
torno y abierto con ia barrena macánica podrán 
abrirse también estos agujaros can el puazon de
jando entre ellos y el contorno qua sa contrata de 
obteaar una distancia par lo anuos de 2 m[m. 
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para ponerse á cubierto de la alteración que en la 
calidad del hierro produce el panzon; el exceso de 
ancho qne resulte se hará desaparecer con la lima. 

LHS barras de prueba así obteoidas resisfirán cuando 
menos 40 kgmos, por m|m. 2 de su sección trans
versal en ei sentido del laminado y 30 kgmos. por 
m|m. 2 en la dirección perpendicular á la del lami
nado en el primer caso el alargamiento proporcional 
será de nn 10 por ciento un 7 p g en el segundo. 

7. a Pruebas en caliente.—Se recortará una tira 
de un ancho diez veces mayor que el grueso de la 
plancha y se doblará en caliente sobre yunque 
hasta formar un anillo cnyo diámetro interior sea 
á lo mas de 5 veces el espesor de la plancha sin 
que el metal se agriete ni desgarre. 

De la primera pinocha que se venga á la mano se 
separará con la tijera una porción de dimensiones su
ficientes, para construir con ella un casquete esfórioo 
rodfea$D de on reborde ó arandela que ha de quedar 
en el placo primitivo de la plancha, la cuerda de 
este casquete esférico medida interiormente, será 
igual á treinta veces el grueso de la plancha y su 
f echa medida también interiormente será igual á 
diez veces este mismo grueso: la arandela plana y 
circular de esta pieza tendrá un ancho de siete ve
ces el grueso de la plancha y se unirá á ia parte 
esférica por un arco del contacto cuyo radio sea 
igual á dicho grueso el casquete asi ejecurado no 
deberá presentar fenda desgarraduras, ni otro de
fecto cualquiera que causen falta de ductilidad de 
maleabüidfid de resistencia ya un general de aptitud 
en el metal para prestarse á este trabajo. 

Segunda clase.«=»Pianchas de muy buena calidad. 
La resistencia y calidad de estas planchas serán 
cuando meóos iguales á las de la marca inglesa 
Best, Best, Stafloroiwes. Para su reconocimiento se 
practicarán pruebas en frió y en caliente. 

8. a Pruebas en frio.-=La textura de estas plan
chas será marcadameme fibrosa en el sentido de la
minado ofreciendo en su fractura resiente un grano 
regular homogéneo ni muy fino ni muy grueso de 
un. color gris claro con un brillo metálico, muy vivo 
y apareciendo las fibras bien soldadas y compactas 
serán rechazadas las planchas de textura cristalina 
6 de grano grueso tosco é irregular. 

Todas las planchas de esta clase podrán doblarse 
en frió y sin romperse hasta formar con su direc
ción primitiva ángulos que variarán con los gruesos 
en la forma siguiente. 

Cuando se doblan á lo largo ó sea en el sentido 
de les fibras. 

Grueso de las planchas en rafm. 

Desde 25 hasta 23 5. 
Id . 2'¿ id. 20'5. 
id. 19 id. 1 7 0 . 
11. 15 5 id. 12'5. 
íd 11 id. 9. 

De 7 5 y de 6. 
M. á'S é inferiores. 

Cuando se doblan perpendicularmente 

Grueso de las planchas en mrm. 

Desde 25 hasta 20 5. 
I d . 19 id. 17. 
Id . 15'5)d. 12 5. 
Id. 11 id. 9. 
Id, 7 5 id. 6. 
Id . 4 5 é inferiores. 

Número 
de grados 
de! áncrntn 

. 15.0 

. 20 o 
. 25.o 
. 35.0 
. 50 o 
. 70. o 
. 90.o 
á la fibra. 

Nümero 
de grados 
d^l ángulo 

5.o 
. IG.o 
. 15.0 
. 20.o 
. 30 o 
. 4o.o 

El peso de las planchas destinadas á la construc
ción de los bnques de hierro se calentará snuomendo 
que cada diámetro cubico pese 7 kgmos. 69 y se 
exigirá que el peso real de las planchas difiera del 
calentado á lo más en un 5 p g de este cuando el 
g ueso de ias planchas sea igual 6 superior á 2 5 
in|m. y á lo más en un 10 p § para las planchas 
que sean de un grueso menor que 12,5 mim. 

Las planchas que hayan satisfecho, á estas con
diciones se someterán á ¡a prensa hidráulica ó apa
rato destinado á medir su resistencia á la tracción 
recortando al efecto tiras, tanto en el sentido del 
laminado ce las fibras como perpendicularmente á 
estas y formando después barras de prueba apropia
das al aparato de t r acc ión .=Es tas barras resistirán 
en el sentido del laminado de las fibras 35 kgmos. 

por mjm. 2 de su seceón trasversal y 28 kgmos. 
por m(m. 2 de dicha scción en el sentido trasver
sal ó perpendicular á la fibras el alargamiento pro
porcional será de un 6p3 en el primer caso y de 
un 4 p3 on el segunó. 

9. a Pruebas en calinte.=Toda8 las planchas de 
esta clase deben ser bstaníe dúctiles para poder 
doblarse en caliente hata formar con su dirección 
primitiva los ángulos íguientes de 125 en el sen
tido del laoainado y de90 en sentido trasversal. 
Esta condición supone _U9 el grueso mayor de las 
planchas sea de 25 ra|rr y que la calda se prolonga 
cuando mas hasta el ctor de naranja. Para doblar 
las planches sea en cátente ó en frió se hará uso 
de una mesa de funicióo que tenga una cara 
plana y horizontal las caras latera'ea ó cantos á 
escuadra con la primen y las aristas horizontales 
redondeadas con un raio de 12'5 m i m . cepillados 
los dantos de la planeta ó trozo de plancha qae 
haya de doblarse se fijaá á la mesa dejando el aire 
la mayor extensión qi3 permita la altura de la 
mesa la cual podrá licitarse de 10 Cjm. en esta 
disposición se doblará li parte que ha quedado en 
falso por medio do un nartillo de 6 ú 8 kgmos. de 
peso procurando que sis golpes sean inciguos. y 
normales á la superficie de la plancha. 

Para comprobar el áii|u!o se retira la plancha de 
la mesa continuando la (peración si no hubiese al
canzado el ángulo requeido. 

Para las planchas que se destinan á la construc
ción de las calderas de v por la más sencilla prueba 
en caliente consistirá enlobiar ó acodillar el ángulo 
recto los lados ó cantos (Q las planchas conservando 
la esquina redondeado ó ei forma de arco de círculo. 
En un trozo de estas plaichas se levantará á mar
tillo y dando las caldas que sean necesarias, un 
casquete esférico de una eola pieza con su arandela 
plai.a el cual tendrá las mismas dimensiones que 
el indicado para las platchas superiores eseepto su 
flecha ó actura interior qie será igual á 5 veces el 
grueso de la plancha. 

Tercera clase,—Fiancte de buena calidad. Se
rán las planchas de esta clase análogas en su re
sistencia y propiedades á as de la marca Best, Best, 
Stafiordeshne y se probarin sucesivamente en frió y 
en caliente. 

10. Pruebas en frío.¿»9e cortnrán dos tiras en 
el sentido del laminado áe las fibras y otras dos 
en el trasversal ó perpeodcular á estas para repre
sentar á todas las de un nismo grueso y se some
terán estas tiras á las barras de prueba que con 
ella se formen al aparato destinado á determinar 
la resistencia de los metalts á la tracción. Las t'ras 
cortadas en el sentido de laminado deberán resis
tir por lo menos de 31*05 kgmos. por mim. y las 
cortadas en la dirección t asversal á las fibras re
sistirán cuando menos 265 kgmos. por mpu. 2 de 
su sección no debiendo baar nunca el alargamiento 
proporcional de 1*5,100 ec el primerease y 1*5,100 
en el segundo. 

Las planchas de estas cases que hayan de apli
carse á la construcción de buques de hierro, podrán 
doblarse en frió sin romperse hasta formar con su 
dirección primitiva ángulo que guardarán con el 
grueso de la plancha las relaciones siguientes. 

Cuando se doblan en el sentido del 

Grueso ^e las planchas en m im. 

D.e.Sjftí 25 hasta 23'5. 
22 • 20*5. 
19 . 17 
15'5 . 12 5. 

> 11 » 9. 
7 5 > 6. 

» 4'5 » la más de'gadas. 

¡aminado. 
Número 

de grados 
del 

ángulo 

10 o 
15.o 
20.o 
30.o 
45.o 
55.o 
75.o 

Cuando se dob'an en sentido trasversal. 
Número 

de grados 
<1ei 

áiíguio Grmeso tie ¡as planchas en m[m. 

D»sd9 19 hasta 17. 
15'5 . 12'5 
11 . 9. 

- 7'5 . 6. 
» 4'5 » ias mas delgadas. 

En cuanto á su peso satisfarán la condición ¡QJ( 
puesta para las planchas de 2.a clase destinadas, 
ias construcciones navales. 

1 1 . Pruebas en caliente.=Se tomará un tro^ 
de plancha de las dimensiones conveniente y ^ 
construirá coa el un cilindro que tenga una altu^ 
y un diámetro interior igual á veinte veces e| 
grueso de la plancha sin que en esta se presenten 
grietas ni hendiduras. 

En las planchas que se destinen á calderas, cu, 
bos, baldes y demás objetos de vasigerias y eavas 
ses, se levantarán á martillo prévia las calderag 
suficientes, casquetes esféricos y fondos de diver-
sas vasijas, estos fondos se compoodráa de un dis. 
co plano y c i r c u i r de unos 30 qm, de diámetro 
cuyos bordes se doblarán en áogu 'o recto con . M 
resto del disco para formar el reborde ó pardilla 
que ha de aplicarse contra la superficie lateral del 
vaso la pardilla tendrá por lo meaos 5 q m . de al. 
tura. 

Las planchas de esta clase destinadas á la cons. 
trucción de buque de hierro, serán bastantes dúcti
les para doblarse en caliente sin que se sobrevenga 
la rotura hasta formar un áogu o de 90.o cuando 
se doblan en sentido trasversal. 

12. Las galvanizadas.—Además de satisfacer 
las condiciones generales de las planchas, no pre 
sentarán en su superficia escama y estarán perfec 
tamente cubiertas de zinc. 

13. Hierro en lingotes.=I?6tará bien fundido ; 
limpio de arena y escoria ú otra cualquiera sus 
tencia, tendrá el nombre y marca de la fábrica de 
que prevenga, siéndo desde luego desechazados los 
que no llenen esta condición no tenga formas re
gulares ó dejen de reunir algunas de las circuns
tancias expresadas, igualmente se desecharán los 
lingotes de fundición, blanco ó jaspeado. Para pro
bar la resistencia de la fundición se colocará la 
barra sobre dos soportes distantes 50 C(m, el uno, 
del otro cargándole en el centro hasta que rompa,, 
se anotaiá la flecha y peso que determine la ro
tura debiendo haber soportado la barr^ 150 Kiló-
gramos por mjm. 2 de sección para que el hierro 
sea de recibo. 

14. Tornillos de hierro de rosca para madera, 
—Serán cilindricos en la parte no enroscada ligera
mente cónico en la enroscada la rosca estará per* 
pectamente cortada y su canto será cortante. 

15. Los galvanizados.==»Además de satisfacer las 
condiciones d'e los anteriores, catarán perfectamente 
recubiertos de zinc, sin que presenten escamillas 
ni picaduras. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior 
relación serán de las dimensiones que se expresan 
en los pedidos pudiendo los largos ser mayores 
en las planchas, planchuelas, cuadradillos, cabillas 
hierro de ángulo de L . de T . carriles de planchas, 
de hierro galvanizado para su admisión serán reco
nocidos, y sometidos á pruebas que la Comisión de. 
reconocimientos juzgue convenientes á fin de ser-
ciorarse de su buena calidad y de que reúnen las-
circunstancias propias para ei uso á que han de 
aplicarse dichas pruebas son obligatorias, pero los 
occargados del recibo, 6 del reconocimiento podrán 
limitaise á practicar solamente las que consideren 
necesarias al objeto antes expresados y se dese
charán desde luego los materiales que no satisfagan 
á ellos ó que él contratista rehuse someter a pruebas. 

16. E l plazo para la entrega y reposición de 
los rechazados, serán de á cuarenta dias. 

Arsenal de Cavite 31 de Mayo de 1895.=sMaoueI 
Rodriguez.=Es copia, Manuel Calderón. 

o.o 
lO.o 
15.o 
20. o 
30.o 

Ea virtud del auto dictado en los autos ejecut vos 
promovido» por el Procurador D. J sé Críspulo Re ves, 
ea representicióa de D , Aatonio Eoriques y Sequ ^ 
cootra D. Juan Antonio Gottsez, «obre cantidad de pe
sos, se cita llarm y eojphza ?l Albacaa, AJtaioistrador 
ó herederos de D. Juan Antonio Gómez, para que ea 
el termiao de 15 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial ce esta Cacital, se rre 
senté eo este Juzgido sito eo U ca'le Geoíral Izquierdo 
oúaj. 5 del errabal de T>ozo á continuar la geseior 
de su causante ea ios mismos auto-, bajo apercibi
miento de que si no compareciere eo la íorma y tér
mino prevenido, se le declsrsrá en rebeldía y se conti
nuarán los autos en los Estrados de este Juzgado. 

Binoodo, 11 de Julio d- 1895.—F. Cañedo. 
IMP. DE A m G O S DEL PAIS,—KEAL N ü M r 3 4 . 


